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VOTACIÓN FINAL
PLENO CONSEJO CONSTITUCIONAL

Artículo 12

Es deber del Estado el cuidado y la conservación de la naturaleza
y su biodiversidad, protegiendo el medio ambiente y promoviendo
la sostenibilidad y el desarrollo.

Artículo 12

Es deber del Estado la protección del medioambiente velando por el
cuidado y conservación de la naturaleza, su biodiversidad y
promoviendo la sustentabilidad y el desarrollo.

Artículo 16

20. El derecho a vivir en un medio ambiente sano, sostenible y
libre de contaminación, que permita la existencia y el desarrollo
de la vida en sus múltiples manifestaciones.

a) Es deber del Estado velar porque este derecho no sea
afectado y tutelar la preservación de la naturaleza y su
biodiversidad.

b) De acuerdo a la ley, se podrán establecer restricciones
específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades
para proteger el medio ambiente.

Artículo 16

20. El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, que
permita la sustentabilidad y el desarrollo.

a) Es deber del Estado velar porque este derecho no sea afectado y
tutelar por la preservación de la naturaleza y su biodiversidad.

b) La Ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de
determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente.

Artículo 16

29. El derecho al agua y al saneamiento, de conformidad a la ley.
Es deber del Estado garantizar este derecho a las generaciones
actuales y futuras.

Prevalecerá su uso para el consumo humano y para el uso
doméstico suficiente.

Artículo 16

29. El derecho al acceso al agua y al saneamiento, de conformidad a la
ley. Es deber del Estado garantizar este derecho a las generaciones
actuales y futuras.

Asimismo, es deber del Estado promover la seguridad hídrica, acorde
a criterios de sustentabilidad. La legislación, regulación y gestión
deberán incorporar todas las funciones de las aguas, priorizando el
consumo humano y su uso doméstico de subsistencia.
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Artículo 16

34. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda
clase de bienes corporales o incorporales.

a) Solo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad,
de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y
obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende
cuanto exijan los intereses generales y la seguridad de la
Nación, la utilidad y la salubridad pública, la conservación del
patrimonio ambiental y el desarrollo sostenible.

b) Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su
propiedad, del bien sobre que recae o de alguno de los atributos
o facultades esenciales del dominio, sino en virtud de ley general
o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad
pública o de interés nacional, calificada por el legislador. El
expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto
expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá siempre
derecho a indemnización por el daño patrimonial efectivamente
causado, la que se fijará de común acuerdo o en sentencia
dictada conforme a derecho por dichos tribunales. A falta de
acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero efectivo
al contado.

c) La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar
previo pago del total de la indemnización, la que, a falta de
acuerdo, será determinada provisionalmente por peritos en la
forma que señale la ley. En caso de reclamo acerca de la
procedencia de la expropiación, el juez podrá, con el mérito de
los antecedentes que se invoquen, decretar la suspensión de la
toma de posesión.

d) El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable

Artículo 16

34. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase
de bienes corporales o incorporales.

a) Solo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de
usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que
deriven de su función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses
generales y la seguridad de la Nación, la utilidad y la salubridad pública,
y la conservación del patrimonio ambiental.

b) Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien
sobre que recae o de alguno de los atributos o facultades esenciales del
dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la
expropiación por causa de utilidad pública o de interés nacional,
calificada por el legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad
del acto expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá siempre
derecho a indemnización por el daño patrimonial efectivamente
causado, la que se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada
conforme a derecho por dichos tribunales. A falta de acuerdo, la
indemnización deberá ser pagada en dinero efectivo al contado.

c) La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar previo
pago del total de la indemnización, la que, a falta de acuerdo, será
determinada provisionalmente por peritos en la forma que señale la ley.
En caso de reclamo acerca de la procedencia de la expropiación, el juez
podrá, con el mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar la
suspensión de la toma de posesión.

d) La ley establecerá un procedimiento para indemnizar los perjuicios
derivados de las limitaciones u obligaciones que se impongan al
derecho de propiedad, cuando importen privación o afectación
discriminatoria o desproporcionada de alguno de sus atributos o
facultades esenciales. Asimismo, establecerá un procedimiento para
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e imprescriptible de todas las minas, comprendiéndose en
estas las covaderas, las arenas metalíferas, los salares, los
depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias
fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, no obstante la
propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los terrenos
en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los predios superficiales
estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale
para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas
minas.

e) Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a
que se refiere el literal precedente, exceptuados los hidrocarburos
líquidos o gaseosos, pueden ser objeto de concesiones de
exploración o de explotación. Dichas concesiones se
constituirán siempre por resolución judicial y tendrán la duración,
conferirán los derechos e impondrán las obligaciones que la ley
exprese, la que deberá ser de quórum calificado. La concesión
minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para
satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su
régimen de amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa
o indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y
contemplará causales de caducidad para el caso de
incumplimiento o de simple extinción del dominio sobre la
concesión. En todo caso, dichas causales y sus efectos deben
estar establecidos al momento de otorgarse la concesión.

f) Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios
de justicia declarar la extinción de tales concesiones. Las
controversias que se produzcan respecto de la caducidad o
extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por ellos
y, en caso de caducidad, el afectado podrá requerir a la justicia la
declaración de subsistencia de su derecho.

g) El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido

hacer efectiva la responsabilidad patrimonial del Estado por actos del
legislador.

e) El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e
imprescriptible de todas las minas, comprendiéndose en estas las
covaderas, las arenas metalíferas, los salares, los depósitos de carbón
e hidrocarburos y las demás sustancias fósiles, con excepción de las
arcillas superficiales, no obstante la propiedad de las personas naturales
o jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas.
Los predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y
limitaciones que la ley señale para facilitar la exploración, la explotación
y el beneficio de dichas minas.

f) Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se
refiere el literal precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o
gaseosos, pueden ser objeto de concesiones de exploración o de
explotación. Dichas concesiones se constituirán siempre por resolución
judicial y tendrán la duración, conferirán los derechos e impondrán las
obligaciones que la ley exprese, la que deberá ser de quorum calificado.
La concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria
para satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su
régimen de amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o
indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y
contemplará causales de caducidad para el caso de incumplimiento o de
simple extinción del dominio sobre la concesión. En todo caso, dichas
causales y sus efectos deben estar establecidos al momento de
otorgarse la concesión.

g) Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia
declarar la extinción de tales concesiones. Las controversias que se
produzcan respecto de la caducidad o extinción del dominio sobre la
concesión serán resueltas por ellos y, en caso de caducidad, el afectado
podrá requerir a la justicia la declaración de subsistencia de su derecho.
i) El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la
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por la garantía constitucional de que trata este inciso.

h) La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos
que contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán
ejecutarse directamente por el Estado o por sus empresas, o
por medio de concesiones administrativas o de contratos
especiale sde operación, con los requisitos y bajo las condiciones
que el Presidente de la República fije, para cada caso, por
decreto supremo. Esta norma se aplicará también a los
yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas
marítimas sometidas a la jurisdicción nacional y a los situados, en
todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen
como de importancia para la seguridad del país. El Presidente de
la República podrá poner término, en cualquier tiempo, sin
expresión de causa y con la indemnización que corresponda,
a las concesiones administrativas o a los contratos de operación
relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de
importancia para la seguridad del país.

i) Las aguas, en cualquiera de sus estados, son bienes
nacionales de uso público. En consecuencia, su dominio y uso
pertenece a todos los habitantes de la Nación. En función del
interés público se constituirán derechos de aprovechamiento
sobre las aguas, los que podrán ser limitados en su ejercicio, de
conformidad con la ley. El derecho de aprovechamiento es un
derecho real que recae sobre las aguas que confiere a su titular
el uso y goce de ellas, de conformidad con las reglas,
temporalidad, requisitos y limitaciones que prescribe la ley.

garantía constitucional de que trata este inciso.

h) La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que
contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse
directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio de
concesiones administrativas o de contratos especiales de operación
debidamente licitados, con los requisitos y bajo las condiciones que el
Presidente de la República fije, para cada caso, por decreto supremo.
Esta norma se aplicará también a los yacimientos de cualquier especie
existentes en las aguas marítimas sometidas a la jurisdicción nacional y
a los situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se
determinen como de importancia para la seguridad del país. El
Presidente de la República podrá poner término, en cualquier tiempo,
sin expresión de causa y con la indemnización que corresponda, a las
concesiones administrativas o a los contratos de operación relativos a
explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia para la
seguridad del país.

k) Las aguas, en cualquiera de sus estados y en fuentes naturales
u obras estatales de desarrollo del recurso, son bienes nacionales
de uso público. En consecuencia, su dominio y uso pertenecen a la
Nación toda. Sin perjuicio de aquello, podrán constituirse o
reconocerse derechos de aprovechamiento de aguas, los que
confieren a su titular el uso y goce de éstas, y le permiten disponer,
transmitir y transferir tales derechos, en conformidad a la ley.

Artículo 38

9. Es deber del Estado y de las personas promover la protección
de los animales y su bienestar, como asimismo promover su
respeto a través de la educación de conformidad a la ley.
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CAPÍTULO XIII
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,
SOSTENIBILIDAD Y DESARROLLO

CAPÍTULO XIII
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,
SUSTENTABILIDAD Y DESARROLLO

Artículo 201

La protección del medio ambiente, la sostenibilidad y el desarrollo
están orientados al pleno ejercicio de los derechos de las
personas, así como al cuidado de la naturaleza y su
biodiversidad, considerando a las actuales y futuras
generaciones.

Artículo 201

La protección del medio ambiente, la sustentabilidad y el desarrollo
están orientados al pleno ejercicio de los derechos de las personas, así
como al cuidado de la naturaleza y su biodiversidad, considerando a las
actuales y futuras generaciones.

Artículo 202

Las personas, las comunidades y el Estado deben proteger el
medio ambiente. Este deber comprende la conservación,
preservación, restauración y regeneración de las funciones y
equilibrios de la naturaleza y su biodiversidad, según
corresponda, de conformidad a la ley.

Artículo 202

Es deber del Estado y las personas proteger el medio ambiente y
promover la sustentabilidad.

La protección del medio ambiente comprende la conservación del
patrimonio ambiental y la preservación de la naturaleza y su
biodiversidad, de conformidad a la ley.

La sustentabilidad supone que el desarrollo económico requiere el
mejoramiento sostenido y equitativo de la
calidad de vida de las personas, fundado en medidas apropiadas de
conservación y protección del medio ambiente, de manera de no
comprometer las expectativas de las generaciones futuras.

En estas tareas el Estado promoverá la colaboración público-privada.

Artículo 202 bis

La Constitución garantiza el derecho de acceso a la justicia, a la
información y a la participación ciudadana, en materias ambientales, de
conformidad a la ley.
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Artículo 203

La distribución de cargas y beneficios ambientales estará regida
por criterios de equidad y participación ciudadana oportuna, de
conformidad a la ley.

Artículo 203

El Estado promoverá la educación ambiental, de conformidad a la ley.

Artículo 204

El Estado debe fomentar el desarrollo sostenible, armónico y
solidario del territorio nacional, instando a la colaboración privada
en dicha tarea.

Artículo 204

Es deber del Estado la promoción de una matriz energética compatible
con la protección del medio ambiente, la sustentabilidad y el desarrollo,
así como de la gestión de los residuos, de conformidad a la ley.

Artículo 205

El Estado promoverá las fuentes de energía renovable, así como
también la reutilización y reciclaje de los residuos, de
conformidad a la ley.

Artículo 205

El Estado promoverá el desarrollo sustentable y armónico del territorio
nacional.

Artículo 206

El Estado implementará medidas de mitigación y adaptación, de
manera oportuna y justa, ante los efectos del cambio climático.
Asimismo, promoverá la cooperación internacional para la
consecución de estos objetivos

Artículo 206

El Estado implementará medidas de mitigación y adaptación, de manera
oportuna, racional y justa, ante los efectos del cambio climático.
Asimismo, promoverá la cooperación internacional para la consecución
de estos objetivos
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Artículo 207

1. El Estado contará con instituciones administrativas y
jurisdiccionales en materia ambiental, las que serán de carácter
técnico.

2. Los procedimientos de evaluación ambiental serán de carácter
técnico y participativo, y asegurarán una decisión razonable y
oportuna.

Artículo 207

1. El Estado contará con instituciones administrativas y jurisdiccionales
en materia ambiental, las que serán de carácter técnico, según
corresponda, y establecidas por ley. Sus actuaciones serán objetivas y
oportunas y sus
decisiones deberán ser además fundadas.

2. Los procedimientos de evaluación ambiental serán de carácter
técnico y participativo, emplearán criterios, requisitos, trámites y
condiciones uniformes, y concluirán en decisiones oportunas e
impugnables de conformidad a la ley.

Vigésimoquinta
En el plazo de veinticuatro meses, contados desde la entrada en
vigencia de esta Constitución, el Presidente de la República deberá
presentar un proyecto de ley ante el Congreso Nacional, para adecuar
los procedimientos e instituciones ambientales a las exigencias y
requisitos establecidos en el Capítulo XIII.

HA QUEDADO FUERA DEL TEXTO

● IPN N°10.267 de MODATIMA y otras Organizaciones de la Sociedad Civil:

Artículo 1: El derecho humano al agua y al saneamiento constituyen garantías indispensables para una vida digna. Toda persona, sin
discriminación, tiene derecho al agua suficiente, segura, aceptable, potable, libre de contaminación, físicamente accesible y asequible
económicamente para uso personal y doméstico.

Toda persona tiene derecho al acceso, desde el punto de vista físico, ecológico, cultural y económico, en todos los ámbitos de la vida, a un
saneamiento que sea salubre, higiénico, seguro, social y culturalmente aceptable, que proporcione intimidad y garantice la dignidad.
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Es deber del Estado garantizar estos derechos para las actuales y futuras generaciones.

Naturaleza Jurídica del Agua. Artículo 2: El agua, en todas sus formas y estados, es un bien común natural inapropiable, que pertenece a los
pueblos y a la naturaleza.

Gestión de agua. Artículo 3: El Estado debe garantizar la gestión inclusiva, democrática y comunitaria de las aguas.

Cambio climático. Artículo 4: El Estado, en el marco de sus compromisos para hacer frente a la emergencia climática, protegerá los glaciares
como ecosistemas imprescindibles para el equilibrio del ciclo hídrico.

● IPN N°4.131

“Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Es deber del Estado dar protección a los animales y promoverla por medio de la
educación.

● Para añadir un nuevo artículo del siguiente tenor:

“1. El Estado tiene el deber de custodiar la naturaleza, garantizando la integridad de sus ecosistemas en beneficio de las generaciones
presentes y futuras.

2. Tratándose de bienes públicos, este deber exige, además, que todo uso privativo se autorice mediante los títulos correspondientes, en
conformidad a la ley, justificado en el interés público y el beneficio colectivo

3. El cumplimiento de los deberes constitucionales de custodia de la naturaleza, podrá reclamarse por medio de acciones y de conformidad a
los procedimientos que determine la ley.

Enmienda renovada 21/13, por las y los consejeros Antileo; Araya, Karen; Araya, Marcela; Bengoa, González, Köhler, Littin, Ljubetic, Melín,
Márquez, Ñanco, Ormeño, Pardo, Suárez, Valle, Viveros y Zúñiga.

● Para agregar un nuevo artículo del siguiente tenor:

“El Estado debe promover el desarrollo de las empresas de menor tamaño, la innovación, la actividad productiva, la economía social y
solidaria.”
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Enmienda renovada 24/13, por las y los consejeros Antileo; Araya, Karen; Araya, Marcela; Bengoa, González, Köhler, Littin, Ljubetic, Melín,
Márquez, Ñanco, Ormeño, Pardo, Suárez, Valle, Viveros y Zúñiga.

● Para añadir un nuevo artículo del siguiente tenor:

“El Estado desarrollará una política minera orientada a su encadenamiento productivo, la que considerará la protección ambiental y social, la
innovación y la generación de valor agregado.”

Enmienda renovada 23/13, por las y los consejeros Antileo; Araya, Karen; Araya, Marcela; Bengoa, González, Köhler, Littin, Ljubetic, Melín,
Márquez, Ñanco, Ormeño, Pardo, Suárez, Valle, Viveros y Zúñiga.

● Para añadir un nuevo artículo del siguiente tenor:

“1. El Estado deberá proteger especialmente el medioambiente marino, la biodiversidad, los glaciares y paisaje natural, para lo cual cuenta con
instrumentos de ordenación del territorio y de la zona costera, la gestión integrada de cuencas, el sistema de declaración de áreas protegidas
públicas y privadas, y los demás instrumentos que establezca la ley.

2. Asimismo, deberá prevenir y controlar la erosión y la contaminación, resguardando la calidad de vida de la población en la forma que
determine la ley.”

Enmienda renovada 20/13, por las y los consejeros Antileo; Araya, Karen; Araya, Marcela; Bengoa, González, Köhler, Littin, Ljubetic, Melín,
Márquez, Ñanco, Ormeño, Pardo, Suárez, Valle, Viveros y Zúñiga.

● Para agregar un nuevo inciso al artículo 202 del siguiente tenor: “El Estado adoptará una administración ecológicamente responsable y
promoverá una educación ambiental.”

Enmienda renovada 4/13, por las y los consejeros Antileo; Araya, Karen; Araya, Marcela; Bengoa, González, Köhler, Littin, Ljubetic, Melín,
Márquez, Ñanco, Ormeño, Pardo, Suárez, Valle, Viveros y Zúñiga.

● Para agregar un nuevo inciso primero al artículo 203, pasando su inciso único a ser un nuevo inciso segundo, del siguiente tenor: “La
protección medioambiental se guiará por los principios de prevención, precaución, no regresión, justicia ambiental, proambiente,
equidad y justicia climática, contaminador-pagador, y aquellos que establezca la ley.”
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[Enmienda renovada 7/13, por las y los consejeros Antileo; Araya, Karen; Araya, Marcela; Bengoa, González, Köhler, Littin, Ljubetic, Melín,
Márquez, Ñanco, Ormeño, Pardo, Suárez, Valle, Viveros y Zúñiga].


